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«+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 93,1.2.L. 1561 co 13 

- BEATRIZ GARCIA BANDERAS, 
INTENDENTA DE DERECHO SOCIETARIO 

- CONSIDERANDO: 

. QUE el 8 de junio de 1993 se ha otorgado ante el Notario Noveno del 
» cantón Quíto, la escritura pública de reactivación, prórroga de - 

plazo de duración, aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía  COLFCTIVOS DE TRANSPORTES URBANOS PICHINCHA C.A., EN 

LIQUIDACION  consrituida como COLECTIVOS DE TRANSPORTES URBANOS 
PICHINCHA COMPAÑIA LIMITARA: 

QUE los señores Edwín Guerra Calahorrano y Alonso Castro Hídalgo en 
suas calidadem de Presidente y Gerente de la compañía, con. el -. 
patrocinio del dector Modesto Aufbal Tamayo ha solicitado la 
aprobación de la indicada escrítura píblica, a cuyo efecto ha 
presentado tYes coplas certifiradas de la ulamaj: ] o 

QUE el Departamento de Inspección de Compañían de la Intendencia de 
9 Inspección y Control, ha emitido informe favoreble Xo. 249 de 14 de 

wayo de 1993; : 

QUE el Director del Departamento Jurídico de. Disolución y 
a, Líquidación de la Incendencia de Derecho Societario, mediante 

Memorando Ko. 1DS.D1.93,863 de 17 de agoste de 1993, ha euitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dedo cumplimiento € los requisitos legnlea 

respectivos; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ABM-93155 de 1) de agosto de 
. 1993; 

CA ARRSUELVE; 
o "aos: : o 

ARTICULO PRIMERO.- 1,- BAR: a) La reactivación de la compañía 
COLECTIVOS DE TRANSPORTES Y S PICHIRCHA C.A., EN LIQUIDACION;' b) 

La prórroga de plazo de * duración; c) El aumento de capital por, . 
6 5/.2'490,000,00 econ lo que asciende a 58/,3'000.000,00, dividido en 

3.000 acciones de 5S/,1,.000 cada una; y, d) La reforma de estatutos .. 
constantes en la referida escritura píblica. 2.- Declarar terminado 
el proceso de líquidación. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Quito 
tome nota al «margen de La matriz de la escritura pública que 30 
Aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de —-. . .. 
esta anotación. e 

ARTICULO TERCESO.- DISPONER que al Registrador “ercanti1 del cantón 
Guíto:z a) Juscriba las referida escritura pública, junto con la 
presente Resolución, archive una copís de dicha escrítura y devuelva 

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) 

Cumpla con les demís prescripciones contenidas en la Ley de Regíetro 

y el attículo 33 del Código de Comercio. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios Primero y Cuarto del 
cantón Quito anoten al margen de las escríturas públicas de 8 de 
julio de 1966 y 9 de agosto de 1972, por las cuales se constituyS, 
transforuó, — aumentó su capital y reformó  zus estatutos. 
raspectivauente la compañía en raferencia, «que ha procedido a 
reactivarse, prorrogar su plazo de duración, aumentar au capital y 

* reformar sus estatutos, eediante la escrítura que se aprueba por la 
presente Resolución y sienten razón de esta anotación, : 

ARTICULO QUINTO, PISPONER que un extracto de la índicada escritura 
pública »e publique por una vez, en uno de los disrios de Bayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho, 

ARTICULO SEXTO, REMITIR copia de la presente Resolución a la 
Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas, para los 
fines legales cousíguientes. 

3 CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendercia de Compañfas, en 

quero» 4 19 AGO 1993 

o pur TT 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS, 

  

   
Can esta [echa Queda inscrita la pas- EA. 1006.66 ** sente Resolución bajo el No¿AIG_ 
del Regíatzo Mercant:) romo 24. Se 
de ml Sutiplimiento a lo dispuesto 

. en da ojala, de covformidid a lo 
escablealdo en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975. pubiicaco en el 

e Negistro Ob 
: : o o     

sial $78 de 22 de Agosto 
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EL REG] Doo . Di. ustaro Gorda Borders , 
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